
CONSTANCIA SECRETARIAL 

Se deja constancia que dentro del término legal la parte actora NO subsanó la 

demanda, pasa al despacho de la señora juez para que ordene lo que estime 

pertinente. 

Provea. 

LA. SRIA. 

 

EJECUTIVO- 54-001-40-03-008-2020-00462-00 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, v e i n t i u n o  (21) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva instaurada a través 

de apoderado judicial por CARLOS EDUARDO OCHOA FLOREZ contra CELENY DEL 

CARMEN ANGARITA 

 

Vista la anterior constancia secretarial, y como transcurrió el término para 

subsanar la demanda y la parte actora no dio cumplimiento al requerimiento del 

juzgado; con fundamento con artículo 90 del Código General del Proceso, se 

dispondrá su rechazo. 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: Ordenar su devolución, junto con sus anexos, a la parte actora, sin 

necesidad de desglose. 

 
TERCERO: Archívese lo actuado. Déjese constancia. 

 
COPIESE Y NOTIFIQUESE. 

 

 

 
 

 

 
Yopadi. 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

JUEZ 



EJECUTIVO- 54-001-40-03-008-2020-00490-00 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

Departamento Norte de Santander 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito Judicial de Cúcuta 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se deja constancia que dentro del término legal la parte actora 

presentó escrito de subsanación de la demanda, pasa al 

despacho de la señora juez para que ordene lo que estime 

pertinente. 

Provea. 
LA SRIA, 

 

 

YOLIMA PARADA DIAZ 

 
 

EJECUTIVO- 54-001-40-03-008-2020-00490-00 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

Departamento Norte de Santander 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Cúcuta, veintiuno (21 ) de Abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Una vez subsanada la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 

instaurada a través de apoderado judicial por JENNIFER YURLEY BECERRA 

PARADA contra LEONEL VEGA PALLARES, y para resolver sobre su admisión; 

se procede previas las siguientes consideraciones: 

 
En consecuencia, atendiendo a que la presente demanda reúne a 

cabalidad los requisitos exigidos conforme a los artículos 621 y 671 del 

Código del Comercio; 82, 84, 89, 422, 430 y 431 del Código General del 

Proceso, por lo cual deberá librarse orden de pago en la forma solicitada. 

 

Del estudio de la factura de Venta No. 0401 de fecha 22 de abril de 2018, se 

concluyó que no cumple con el requisito señalado en el inciso segundo del 

artículo 773 del Código de Comercio, que indica que “(…) deberá constar 

el recibo de la mercancía o del servicio por parte del comprador del bien o 

beneficiario del servicio, en la factura y/o en la guía de transporte, según el 

caso, indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la 

fecha de recibo”. En el caso concreto no se indica la fecha de recibo. 

Entiéndase que las facturas deben reunir los requisitos establecidos de los 

artículos 621, 772, 773 y 774 del Código de Comercio y 617 del Estatuto 

Tributario Nacional. 



 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar al señor LEONEL VEGA PALLARES, que en el término de 

cinco (05) días pague a JENNIFER YURLEY BECERRA PARADA, las siguientes 

sumas de dinero: 

 

A. SEIS MILLONES DE PESOS ($6´000.000), por concepto de capital, 

contenido en la letra de cambio No. LC-2112796576 allegada como 

base de la presente ejecución. 

 
Más los intereses de plazo a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde el 06 de 

abril de 2018 al 29 de mayo de 2018. 

Más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados 

desde el 30 de mayo de 2018 hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 
 

B. TRECE MILLONES DE PESOS ($13´000.000), por concepto de capital, 

contenido en la letra de cambio No. LC-2118504807 allegada como 

base de la presente ejecución. 

 
Más los intereses de plazo a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde el 27 de 

abril de 2018 al 27 de mayo de 2018. 

Más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados 

desde el 28 de mayo de 2018 hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

SEGUNDO: Abstenerse de librar mandamiento de pago respecto de la 

factura de Venta No. 0401 de fecha 22 de abril de 2018, por lo indicado en 

la parte motiva. 

 

TERCERO: Désele al presente proceso el trámite de ejecutivo de mínima 

cuantía. 

 

CUARTO: Notifíquese este auto personalmente a la parte demandada, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 290 al 296 del C.G.P, y el 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, haciéndole saber que tiene un término 

de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 

notificación para que ejercite el derecho de defensa. 

 

QUINTO: Requerir al apoderado para que, bajo juramento, en aplicación al 

principio de buena fe y lealtad procesal, y dando cumplimiento a lo 



dispuesto en el inciso segundo del artículo 245 del C.G.P., manifieste que los 

títulos valores los conserva en su poder, así como que no ha promovido 

ejecución usando el mismo documento. 

 

 
SEXTO: Reconocer al Dr. JOSE RENE GARCIA COLMENARES como apoderado 

de la parte demandante y como apoderada sustituta a la Dra. MAYERLY 

MORENO MELO, conforme al poder conferido, en los términos y facultades 

estipuladas, 

 

SEPTIMO: Se le advierte a la apoderada de la parte demandante que las 

comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde 

el correo electrónico que tiene reportado en la Unidad Registro Nacional de 

Abogados – URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto 

en el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia 

con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y los Acuerdos proferidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura desde el mes de abril de 2020. 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 
 

 
 

 

 

 
 

Yopadi. 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

Juez 



CONSTANCIA SECRETARIAL 

Se deja constancia que dentro del término legal la parte actora subsanó la demanda, 

pasa al despacho de la señora juez para que ordene lo que estime pertinente. 

Provea. 

LA. SRIA. 

 

EJECUTIVO- 54-001-40-03-008-2020-00616-00 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, v e i n t i u n o  (21) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva instaurada a través de 

apoderado judicial por KELLY JOHANA PEÑARANDA contra EDINSON PIZA MARQUEZ Y 

OTROS. 

 

Vista la anterior constancia secretarial, se observa que la parte actora allega 

dentro del término legal subsanación de la demanda, atendiendo las falencias 

encontradas por el despacho en el estudio de admisibilidad, señaladas en auto 

de fecha 10 de marzo de 2021, a saber: “El poder allegado no cumple con las 

exigencia del artículo 5 Del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.” Y “En el escrito 

de demanda no se señalan las direcciones físicas donde deben ser notificadas 

las partes, como requisito exigido conforme al numeral 6 del artículo 82 del 

C.G.P.” 

 

Ahora bien, del nuevo estudio de admisibilidad se tiene que, si bien es cierto 

que la parte actora presenta escrito en donde manifiesta haber subsanado las 

falencias señaladas por el Despacho, no lo hace en debida forma, toda vez que 

en el poder allegado, se observa que sigue presentando la falencia por la cual 

no fue aceptado en el primer estudio de admisibilidad realizado, esto es no 

cumple con las exigencia del artículo 5 Del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, 

“Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 

mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, 

se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento.”, requisito del que adolece el poder allegado. 

 

Así las cosas, con fundamento con artículo 90 del Código General del Proceso, 

se dispondrá su rechazo. 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva. 



SEGUNDO: Ordenar su devolución, junto con sus anexos, a la parte actora, sin 

necesidad de desglose. 

 
TERCERO: Archívese lo actuado. Déjese constancia. 

 
COPIESE Y NOTIFIQUESE. 

 

 

 
 

 

 
Yopadi. 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

JUEZ 



CONSTANCIA SECRETARIAL 

Se deja constancia que dentro del término legal la parte actora NO subsanó la 

demanda, pasa al despacho de la señora juez para que ordene lo que estime 

pertinente. 

Provea. 

LA. SRIA. 

 

EJECUTIVO- 54-001-40-03-008-2020-00622-00 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, v e i n t i u n o (21) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 

instaurada a través de apoderado judicial por CHEVY PLAN S.A. SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE PLANES DE AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL contra 

YOLANDA PATRICIA PARRA MOROS y JOSE ACEVEDO VELASQUEZ. 

 

Vista la anterior constancia secretarial, y como transcurrió el término para 

subsanar la demanda y la parte actora no dio cumplimiento al requerimiento del 

juzgado; con fundamento con artículo 90 del Código General del Proceso, se 

dispondrá su rechazo. 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: Ordenar su devolución, junto con sus anexos, a la parte actora, sin 

necesidad de desglose. 

 
TERCERO: Archívese lo actuado. Déjese constancia. 

 
COPIESE Y NOTIFIQUESE. 

 

 

 
 

 

 
Yopadi. 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

JUEZ 



CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
Se deja constancia que dentro del término legal la parte actora NO subsanó la 

demanda, pasa al despacho de la señora juez para que ordene lo que estime 

pertinente. 

Provea. 

LA. SRIA. 

 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Veintiuno (21) de Abril de dos mil Veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO: RESTITUCION 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2021 00004 00 
DEMANDANTE: ARRENDADORA BUENAHORA FEBRES LTDA 
DEMANDADO: DEYANIRA GUIO APONTE 
MINIMA 
S/S 

 
 
 

Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 
corresponda. 

Teniendo en cuenta que mediante auto del 08 de Abril de 2021 se requirió a la parte 
demandante previo a decidir sobre la admisión de la demanda, concediéndole a la 
parte actora el término de cinco (5) días a fin de que subsanara las falencias 
presentadas. 

 
Una vez fenecido el término otorgado, el extremo actor no subsanó los yerros de la 
demanda conforme a lo solicitado por el juzgado, siendo esta razón por la cual el 
Despacho haciendo uso de lo normado en el Artículo 90 del Código General del 
Proceso, rechaza la misma y ordena devolverla al demandante, junto con sus 
anexos sin necesidad de desglose. 

 
En mérito de lo expuesto, El JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER – 

 
 

RESUELVE: 



PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva 

del presente proveído. 
 

SEGUNDO: Déjese constancia de su salida. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 
 
 
 

SILVA MELISA INES GUERRERO BLANCO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander. 

 

EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2021-00005-00 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Cúcuta Veintiuno (21) de Abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Se encuentra al despacho la presente demanda Ejecutiva de Mínima 

Cuantía, propuesta por EGEDA COLOMBIA , a través de apoderado judicial 

contra CABLE ÉXITO S.A.S, para decidir si se libra mandamiento de pago. 

 

Revisadas las pretensiones de la presente acción observa el despacho que 

no superan los 40 S.M.L.M.V es decir, conforme a lo normado en los artículos 

25 y 26 del CGP nos encontramos frente a un proceso Ejecutivo de Mínima 

Cuantía. 

 

En vista de lo anterior, y como el demandado recibe notificaciones en la 

Avenida 3 No. 7-67 del Barrio Chapinero de esta ciudad, dirección esta que 

corresponde a la Ciudadela de Juan Atalaya, el competente para conocer 

de este asunto es el señor Juez de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de esa ciudadela. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

DE CUCUTA, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por carecer de 

competencia para conocer del presente asunto. 

 

SEGUNDO: Remitir la demanda y sus anexos a la Oficina Judicial de esta 

ciudad, para que sea repartida a los Juzgados DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES de la ciudadela Juan Atalaya. Déjese constancia 

de su salida. 

 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 
 

 

 
 

Yopadi. 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

Juez 



EJECUTIVO- 54-001-40-03-008-2021-00010-00 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

Departamento Norte de Santander 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Cúcuta, Veintiún (21) días de Abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva de mínima 

cuantía instaurada a través de apoderado judicial por CLEOTILDE 

MENDOZA CACERES contra LUIS FELIPE RANGEL PARADA, y para resolver 

sobre su admisión; a ello se procede previas las siguientes consideraciones: 

 
En consecuencia, atendiendo a que la presente demanda reúne a 

cabalidad los requisitos exigidos conforme a los artículos 621 y 671 del 

Código del Comercio; 82, 84, 89, 422, 430 y 431 del Código General del 

Proceso, por lo cual deberá librarse orden de pago en la forma solicitada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar al señor LUIS FELIPE RANGEL PARADA, que en el término de 

cinco (05) días pague a CLEOTILDE MENDOZA CACERES, las siguientes sumas 

de dinero: 

 

CINCO MILLONES DE PESOS ($ 5´000.000), por concepto de capital, 

contenido en la letra de cambio allegada como base de la presente 

ejecución. 

Más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde el 23 de Junio 

de 2017 hasta el 12 de marzo de 2020. 

 
SEGUNDO: Désele al presente proceso el trámite de ejecutivo de mínima 

cuantía. 

 

TERCERO: Notifíquese este auto personalmente a la parte demandada, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 290 al 296 del C.G.P, y el 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, haciéndole saber que tiene un término 

de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 

notificación para que ejercite el derecho de defensa. 

 

CUARTO: Reconocer a la Dra. GEYSA DELENY PINEDA MENDOZA como 

apoderada de la parte demandante conforme al poder conferido, en los 

términos y facultades estipuladas. 

 
SEXTO: Requerir al apoderado para que, bajo juramento, en aplicación al 

principio de buena fe y lealtad procesal, y dando cumplimiento a lo 

dispuesto en el inciso segundo del artículo 245 del C.G.P., manifieste que los 



títulos valores los conserva en su poder, así como que no ha promovido 

ejecución usando el mismo documento. 

 

SEPTIMO: Se le advierte a la apoderada de la parte demandante que las 

comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde 

el correo electrónico que tiene reportado en la Unidad Registro Nacional de 

Abogados – URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto 

en el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia 

con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y los Acuerdos proferidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura desde el mes de abril de 2020. 

 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 
 

 
 

 

 

 

 
Yopadi. 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

Juez 



CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
Se deja constancia que dentro del término legal la parte actora allego escrito 

subsanó la demanda, pasa al despacho de la señora juez para que ordene lo 

que estime pertinente. 

Provea. 

LA. SRIA. 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Veintiuno (21) de Abril de dos mil Veintiuno (2021) 
 
 

 

PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2021 00013 00 
DEMANDANTE: CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A 
DEMANDADO: LUIS ALCIDES RODRIGUEZ JIMENEZ 
MINIMA 
S/s 

 
 

Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 
corresponda. 

Teniendo en cuenta que mediante auto del 08 de Abril de 2021 se requirió a la parte 
demandante previo a decidir sobre la admisión de la demanda, concediéndole a la 
parte actora el término de cinco (5) días a fin de que subsanara las falencias 
presentadas. 

 
Una vez fenecido el término otorgado, el extremo actor si bien envió el escrito 
subsanando no aporto el pagare requerido, así las cosas al no subsanar los yerros 
de la demanda conforme a lo solicitado por el juzgado, siendo esta razón por la cual 
el Despacho haciendo uso de lo normado en el Artículo 90 del Código General del 
Proceso, rechaza la misma y ordena devolverla al demandante, junto con sus 
anexos sin necesidad de desglose. 

 
En mérito de lo expuesto, El JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER – 

 
 

RESUELVE: 



PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva 
del presente proveído. 

 
SEGUNDO: Déjese constancia de su salida. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 
 
 
 

SILVA MELISA INES GUERRERO BLANCO 



EJECUTIVO- 54-001-40-03-008-2021-00014-00 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Cúcuta, Veintiún (21) días de Abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

Se encuentra al Despacho la presente demanda verbal de Responsabilidad Civil 

instaurada a través de apoderado judicial por CREDIALORES-CREDISERVICIOS S.A. 

contra LUIS ALFRESO RINCON, y para decidir sobre su admisión. A ello debiera 

procederse, si no se observara la siguiente falencia: 

 
 Se observa que en los hechos y pretensiones de la demanda se hace referencia 

al pagaré suscrito por la suma de $14´831.556, sin embargo en el documento 

allegado como base de ejecución aparece diligenciado por cantidad diferente 

a lo narrado, esto es por $18´074.207, por lo tanto no existe congruencia entre lo 

narrado y lo consignado en el pagaré. 

 
En consecuencia de lo anterior, la demanda se debe declarar inadmisible, para que sea 

subsanada en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, advirtiéndose que el 

escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos de manera digital y a la 

cuenta de correo electrónico institucional de este juzgado 

jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de rechazo, de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020, en concordancia con lo previsto por el Consejo Superior de la 

Judicatura, a través de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 y PCSJA20- 

11581 del 27 de junio de 2020. 
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por lo indicado en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: Conceder cinco (5) días para subsanarla, so pena de rechazo. 

 
TERCERO: Reconocer al Dr. ALVARO ENRIQUE DELVALLE AMARIS como apoderada de la 

parte demandante conforme al poder conferido, en los términos y facultades 

estipuladas. 

 
CUARTO: Se le advierte al apoderado de la parte demandante que las comunicaciones 

que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde el correo electrónico que 

tenga reportado en la Unidad de Registro Nacional de Abogados – URNA, so pena de 

no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 

de 2007, en concordancia con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y el artículo 31 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, del Consejo Superior de la Judicatura. 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 

 

 

 

 
Yopadi. 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

Juez 

mailto:jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander. 

 

VERBAL. 54-001-40-03-008-2021-00018-00 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Cúcuta, Veintiún (21) días de Abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Se encuentra al despacho la presente demanda Verbal de Responsabilidad 

civil contractual y extracontractual, propuesta por GERARDO ENRIQUE 

VILLAMIZAR CASTRO a través de apoderado judicial contra COMCEL S.A, 

para decidir sobre su admisión. 

 

A ello debiera procederse si no fuera porque el numeral primero del artículo 

28 del Código General del Proceso dispone que: “ En los procesos 

contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del 

domicilio del demandado. …”. 

 

En vista de lo anterior, y como el demandado recibe notificaciones en la 

dirección carrera 68 A No. 24B-10 Bogotá D.C., el competente para conocer 

de este asunto es el señor Juez de dicha ciudad. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

DE CUCUTA, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por carecer de 

competencia para conocer del presente asunto. 

 

SEGUNDO: Remitir la demanda y sus anexos a la Oficina Judicial de esta 

ciudad, para que sea repartida a los Juzgados Civiles Municipales de la 

ciudad de Bogotá. Déjese constancia de su salida. 

 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 
 

 

 
 

Yopadi. 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

Juez 



EJECUTIVO- 54-001-40-03-008-2021-00022-00 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

Departamento Norte de Santander 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 
Cúcuta, Veintiún (21) días de Abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva de mínima 

cuantía instaurada a través de apoderado judicial por COOPERATIVA PARA EL 

SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS S.C. 

contra DERLYN HIGUERA VESGA, y para resolver sobre su admisión; a ello se 

procede previas las siguientes consideraciones: 

 
En consecuencia, atendiendo a que la presente demanda reúne a 

cabalidad los requisitos exigidos conforme a los artículos 621 y 709 del 

Código del Comercio; 82, 84, 89, 422, 430 y 431 del Código General del 

Proceso, por lo cual deberá librarse orden de pago en la forma solicitada. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

PRIMERO: Ordenar a la señora DERLYN HIGUERA VESGA, que en el término de 

cinco (05) días pague a COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 

PENSIONADOS COOPENSIONADOS S.C., las siguientes sumas de dinero: 

 
TRES MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL TREINTA Y CUATRO 

PESOS MCTE, ($3´889.034), por capital insoluto contenida en el pagaré No. 

0501600000000483S, allegado como base de la presente ejecución. 

Más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde el 31 de 

octubre de 2020 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Désele al presente proceso el trámite de ejecutivo de minima 

cuantía. 

TERCERO: Notifíquese este auto personalmente a la parte demandada, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 290 al 296 del C.G.P, y el 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, haciéndole saber que tiene un término 

de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 

notificación para que ejercite el derecho de defensa. 

 

CUARTO: Se requiere a la parte actora, en aplicación a lo dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, en concordancia con el Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 78, 103, 291 y 292 del C.G.P., para que informe la forma como 

obtuvo la dirección electrónica utilizada por la persona a notificar y allegue 

las evidencias correspondientes. 

 
QINTO:  Reconocer  al Dr.  ALVARO  ENRIQUE  DEL  VALLE AMARIS    como 

apoderado de la parte demandante conforme al poder conferido, en los 



términos y facultades estipuladas. 

 
 

SEXTO: Requerir al apoderado para que, bajo juramento, en aplicación al 

principio de buena fe y lealtad procesal, y dando cumplimiento a lo 

dispuesto en el inciso segundo del artículo 245 del C.G.P., manifieste que los 

títulos valores los conserva en su poder, así como que no ha promovido 

ejecución usando el mismo documento. 

 
SEPTIMO: Se le advierte al apoderada de la parte demandante que las 

comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde el 

correo electrónico que tiene reportado en la Unidad Registro Nacional de 

Abogados – URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto 

en el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia 

con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y los Acuerdos proferidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura desde el mes de abril de 2020. 

 
COPIESE Y NOTIFÍQESE 

 

 

 

 

 
 

Yopadi. 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

Juez 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Veintiuno (21) de Abril del dos mil veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2021 00027 00 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO: FERRINDUSTRIAL CALDERON S.A.S - OTRO 
MINIMA 
S/S 

 
 
 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva hipotecaria de menor 

cuantía, para resolver lo pertinente. 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado por el extremo demandante de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 286 CGP se corrige el numeral primero el cual quedará de 

la siguiente manera para todos los fines legales pertinentes: 

 
PRIMERO: Ordenar a FERRINDUSTRIAL CALDERON S.A.S con Nit.900.740.394- 

6 y ANDRES CAMILO CALDERON PANCHA, como personal natural, identificado 

con cedula de ciudadaníaN°1.090.454.867mayor de edad y de esta vecindad, que 

en el término de cinco (05) días paguen a BANCOLOMBIA S.A. Nit. 890.903.938-8, 

la suma de CINCUENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL 

NOVECIENTOS   SIETE   PESOS CON   OCHENTA   Y CUATRO   CENTAVOS 

($58.650.907,84)., como capital insoluto de la obligación contenida en el pagaré 

N°5900086726, asimismo intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia y conforme al artículo 

884 del C de Co, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde eldía de 

la presentación de la demanda esto es 12de agosto de 2020y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 
Los demás numerales quedaran incólumes y ordena notificar personalmente la 

presente decisión junto al mandamiento de pago. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
La Juez, 

 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
C.A.C. 



EJECUTIVO- 54-001-40-03-008-2021-00028-00 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

Departamento Norte de Santander 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Cúcuta, Veintiún (21) días de Abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva de mínima 

cuantía instaurada a través de apoderado judicial por la SOCIEDAD 

CENTRAL DE ABASTOS DE CUCUTA - CENABASTOS S.A. contra MANUEL 

ANTONIO ANAYA CARRILLO, como quiera que la demanda reúne los 

requisitos de ley, y el título valor base del recaudo presta mérito ejecutivo, al 

tenor de lo previsto en el artículo al tenor de lo previsto en el artículo 422 del 

C. G. P., por contener una obligación clara, expresa y exigible, este 

despacho procede a librar mandamiento de pago. 

 

 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar al señor MANUEL ANTONIO ANAYA CARRILLO, que en el 

término de cinco (05) días pague a la SOCIEDAD CENTRAL DE ABASTOS DE 

CUCUTA - CENABASTOS S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 
CUATRO MILONES TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE PESOS MCTE (4´379.957), por concepto capital 

conforme al documento allegado como título ejecutivo base de 

ejecución. 

SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS MCTE 

($732.927) por concepto de intereses de plazo a la tasa del 1.1% conforme 

a lo establecido en la cláusula tercera del acuerdo de pago, causados 

desde el 30 de julio de 2018 hasta el 28 de octubre de 2020. 

Más los intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia desde la fecha de presentación 

de la demanda hasta que se cancele totalmente la obligación. 

 
SEGUNDO: Désele al presente proceso el trámite de ejecutivo de mínima 

cuantía. 

 

TERCERO: Notifíquese este auto personalmente a la parte demandada, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 290 al 296 del C.G.P, y el 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, haciéndole saber que tiene un término 

de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 

notificación para que ejercite el derecho de defensa. 



CUARTO: Reconocer al Dr. SONY LEONARDO MARTINEZ MONCADA como 

apoderado de la parte demandante conforme al poder conferido, en los 

términos y facultades estipuladas. 

 

QUINTO: Se le advierte al apoderado de la parte demandante que las 

comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde 

el correo electrónico que tiene reportado en la Unidad Registro Nacional de 

Abogados – URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto 

en el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia 

con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y los Acuerdos proferidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura desde el mes de abril de 2020. 

 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 
 

 
 

 

 

 
 

Yopadi. 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

Juez 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, Veintiún (21) de Abril de dos mil Veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2021 00030 00 

DEMANDANTE: LA FONTANA S.A.S 
DEMANDADO: WILLIAM JESUS ADAME BERRIO Y OTROS 
MINIMA 
S/S 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía para 
resolver lo pertinente a ello se proceden previas las siguientes consideraciones: 

 
En consecuencia, atendiendo a que la presente demanda reúne a cabalidad los 
requisitos exigidos conforme a los artículos 621 y 709 del Código del Comercio; 82, 
84, 89, 422 Código General del Proceso y el decreto 806 del 2020, se procederá a 
librar orden de pago en la forma solicitada. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
– NORTE DE SANTANDER – 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Ordenar a WILLIAM JESUS ADAME BERRIO, JOSE URBALID 
PALLARES VANEGAS Y ALBA NERY PALLARES VANEGAS, mayores de edad, 
domiciliados en esta ciudad e identificados con la cédula de ciudadanía 
N°.13.475.755 expedida en Cúcuta, cc # 88.237.008 y cc #60.355.893, que en el 
término de cinco (05) días paguen a INMOBILIARRIA LA FONTANA S.A.S. 
identificado con NIT. N°.900.338.716-1, las siguientes sumas: 

 

a) NUEVE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 
VEINTINUEVE MIL PESOS ($ 9.376.729) un saldo del canon de Julio/20 por 
valor de $ 985.229, loscánonesde agosto y septiembre/20 por valor de $ 
1.200.000 cada uno, los cánones de Octubre/20, Noviembre/20 y 
Diciembre/20 por valor de $ 1.380.000 cada uno, el canon de enero/21 por 
valor de $ 1.587.000 y 5 días del mes febrero/21 por valor de $ 264.500. 

 
b) TRES MILLONES CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL PESO ($ 

3.174.000,00) que corresponde a dos cánones de arrendamiento por 
concepto de clausula penal de incumplimiento ajustada de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 867 del Código de Comercio. 



SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto a la parte demandada, de 
conformidad con lo establecido en el C.G.P y el decreto 806 del 2020, haciéndole 
saber que tiene un término de diez (10) días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la notificación para que ejercite el derecho de defensa. 

 

TERCERO: Requerir a la apoderada para que bajo juramento, en aplicación al 
principio de buena fe y lealtad procesal, y dando cumplimiento a lo dispuesto en el 
inciso segundo del artículo 245 del C.G.P., manifieste que los títulos valores los 
conserva en su poder, así como que no ha promovido ejecución usando los mismos 
títulos. 

 
CUARTO: Désele al presente proceso el trámite de ejecutivo de mínima cuantía. 

 
QUINTO: Se le advierte a la apoderada de la parte demandante que las 
comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde el correo 
electrónico que tiene reportado en la Unidad Registro Nacional de Abogados – 
URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 15 del 
artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con el Decreto 806 del 4 de 
junio de 2020 y los Acuerdos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura 
desde el mes de abril de 2020. 

 

SEXTO: Reconózcase personería a la abogada NORA XIMENA MESA SIERRA, 
para actuar como apoderada de la parte demandante, en los términos y facultades 
del poder que le fue conferido. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
La Juez, 

 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

 
C.A.C 



RESPONSABILIDAD CIVIL- 54-001-40-03-008-2021-00032-00 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Cúcuta, Veintiún (21) días de Abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva instaurada a través de 

apoderada judicial por MARTHA MATILDE CASTRO JIMENEZ contra ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA Y AGUAS KPITAL CUCUTA S.A., y para decidir sobre su 

admisión. A ello debiera procederse, si no se observara la siguiente falencia: 

 
 El poder allegado no cumple con las exigencia del artículo 5 Del Decreto 806 del 

04 de junio de 2020. 

 
En consecuencia de lo anterior, la demanda se debe declarar inadmisible, para que sea 

subsanada en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, advirtiéndose que el 

escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos de manera digital y a la 

cuenta de correo electrónico institucional de este juzgado 

jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de rechazo, de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020, en concordancia con lo previsto por el Consejo Superior de la 

Judicatura, a través de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 y PCSJA20- 

11581 del 27 de junio de 2020. 
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por lo indicado en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: Conceder cinco (5) días para subsanarla, so pena de rechazo. 

 
TERCERO: Se le advierte al apoderado de la parte demandante que las comunicaciones 

que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde el correo electrónico que 

tenga reportado en la Unidad de Registro Nacional de Abogados – URNA, so pena de 

no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 

de 2007, en concordancia con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y el artículo 31 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, del Consejo Superior de la Judicatura. 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 

 

 

 
Yopadi. 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

Juez 

mailto:jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander. 

 

APREHENSION Y ENTREGA DE VEHICULO. 54-001-40-03-008-2021-00018-00 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Cúcuta, Veintiún (21) días de Abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Se encuentra al despacho la presente DILIGENCIA DE APREHENSION Y 

ENTREGA DE VEHICULO, propuesta por CLAVE 2000 S.A. a través de 

apoderado judicial contra ALEXIS HERNANDO RIAÑO MORENO, para decidir 

sobre su admisión. 

 

Sin entrar a revisar los requisitos de orden formal, el Despacho rechaza la 

presente entrega por falta de competencia territorial para conocer y tratar 

de la misma, como quiera que la parte garante no tiene domicilio en esta 

ciudada (numeral 1º Art. 28 del C,G,P “ En los procesos contenciosos, salvo 

disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del 

demandado. …”.) 

 

En vista de lo anterior, y como el demandado recibe notificaciones en la 

dirección la calle 13 No. 28 AM-15 BARRIO NAVARRO WOLFF, del municipio 

de Villa del Rosario – N.S., el competente para conocer de este asunto es el 

señor Juez de dicho municipio. 
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

DE CUCUTA, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por carecer de 

competencia para conocer del presente asunto. 

 

SEGUNDO: Remitir la demanda y sus anexos a la Oficina Judicial de esta 

ciudad, para que sea repartida a los Juzgados Civiles Municipales del 

municipio de Villa del Rosario – N.S. Déjese constancia de su salida. 

 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 
 

 

 
 

Yopadi. 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

Juez 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, Veintiún (21) de Abril de dos mil Veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2020 00039 00 

DEMANDANTE: ESPERANZA ORTIZ DE LANDAZABAL 
DEMANDADO: LORENA GARCIA ORDOÑEZ - OTRO 
MINIMA 

S/S 

 
 
 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía para 

resolver lo pertinente a ello se proceden previas las siguientes consideraciones: 

 
En consecuencia, atendiendo a que la presente demanda reúne a cabalidad los 

requisitos exigidos conforme a los artículos 621 y 709 del Código del Comercio; 82, 

84, 89, 422 Código General del Proceso y el decreto 806 del 2020, se procederá a 

librar orden de pago en la forma solicitada. 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

– NORTE DE SANTANDER – 

 
 

R E S U E L V E: 
 

 

PRIMERO: Ordenar a LORENA GARCIA ORDOÑEZ, C.C 60.343.995 y 

AMANDA ORDOÑEZ DE GARCIA C.C. 27.584.963 que en el término de cinco (05) 

días paguen a ESPERANZA ORTIZ DE LANDAZABAL, identificada con C.C. 

27.936.155 las siguientes sumas: 

 
 

a) UN MILLON TRESCIENTOS MIL PESOS ($ 1.300.000,00), por concepto de 

canon de arrendamiento que corresponde al mes de enero del 2021. 



b) DOS MILLONES SEICIENTOS MIL PESOS ($ 2.600.000,00) por concepto 

de cláusula penal por incumplimiento, ajustada según el art. 1601 del código 

civil. 

 
c) Los demás cánones de arrendamiento que se sigan generando por ser una 

obligación de tracto sucesivo. 

 
SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto a la parte demandada, de 

conformidad con lo establecido en el C.G.P y el decreto 806 del 2020, haciéndole 

saber que tiene un término de diez (10) días hábiles contados a partir del día 

siguiente al de la notificación para que ejercite el derecho de defensa. 

 
TERCERO: Requerir al apoderado para que bajo juramento, en aplicación al 

principio de buena fe y lealtad procesal, y dando cumplimiento a lo dispuesto en el 

inciso segundo del artículo 245 del C.G.P., manifieste que los títulos valores los 

conserva en su poder, así como que no ha promovido ejecución usando los mismos 

títulos. 

 
CUARTO: Se le advierte al apoderado de la parte demandante que las 

comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde el correo 

electrónico que tiene reportado en la Unidad Registro Nacional de Abogados – 

URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 15 del 

artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con el Decreto 806 del 4 de 

junio de 2020 y los Acuerdos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura 

desde el mes de abril de 2020. 

 
QUINTO: Désele al presente proceso el trámite de ejecutivo de mínima cuantía. 

 
 

SEXTO: Reconózcase personería a la abogada NORA XIMENA MESA SIERRA, 

para actuar como apoderada de la parte demandante, en los términos y facultades 

del poder que le fue conferido. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
La Juez, 

 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 



C.A.C 



EJECUTIVO- 54-001-40-03-008-2021-00040-00 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

Departamento Norte de Santander 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Cúcuta, Veintiún (21) días de Abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva de mínima 

cuantía instaurada a través de apoderado judicial por BANCO POPULAR 

S.A. contra ARNOBIA RAMIREZ JAMES, y para resolver sobre su admisión; a 

ello se procede previas las siguientes consideraciones: 

 
En consecuencia, atendiendo a que la presente demanda reúne a 

cabalidad los requisitos exigidos conforme a los artículos 621 y 709 del 

Código del Comercio; 82, 84, 89, 422, 430 y 431 del Código General del 

Proceso, por lo cual deberá librarse orden de pago en la forma solicitada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

PRIMERO: Ordenar al señor ARNOBIA RAMIREZ JAMES, que en el término de 

cinco (05) días pague a BANCO POPULAR S.A., las siguientes sumas de 

dinero: 

 

DIEZ MILLONES SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS MCTE, 

($10´0007.372), por el saldo del capital contenido en el pagaré 

45103090003410 allegado como base de la presente ejecución. 

 
Más la suma de CIENTO UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO 

($101.845) por los intereses corrientes causados desde el 05 de octubre de 

2018 al 05 de noviembre de 2018. 

 

Más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde el 06 de 

noviembre de 2018 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Désele al presente proceso el trámite de ejecutivo de menor 

cuantía. 

 

TERCERO: Notifíquese este auto personalmente a la parte demandada, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 290 al 296 del C.G.P, y el 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, haciéndole saber que tiene un término 

de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 

notificación para que ejercite el derecho de defensa. 

 

CUARTO: Se requiere a la parte actora, en aplicación a lo dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, en concordancia con el Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 78, 103, 291 y 292 del C.G.P., para que informe la forma como 

obtuvo la dirección electrónica utilizada por la persona a notificar y allegue 



las evidencias correspondientes. 

 

QUINTO: Reconocer al Dr. LUIS FERNANDO LUZARDO CASTRO como 

apoderado de la parte demandante conforme al poder conferido, en los 

términos y facultades estipuladas. 
 

SEXTO: Se le advierte a la apoderada de la parte demandante que las 

comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde 

el correo electrónico que tiene reportado en la Unidad Registro Nacional 

de Abogados – URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo 

dispuesto en el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en 

concordancia con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y los Acuerdos 

proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura desde el mes de abril de 

2020. 
 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 
 

 
 

 

 

 
 

Yopadi. 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

Juez 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, Veintiuno (21) de Abril de dos mil Veintiuno (2021) 

 
 

 
PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2021 00042 00 

DEMANDANTE: CONSORCIO CONSULTOR EN CREDITO 
DEMANDADO: GELVES ARIAS JESUS ORLANDO 
MENOR 

S/S 

 
 
 
 

Se encuentra al despacho la presente demanda Ejecutiva interpuesta a través de 

apoderado judicial, para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

 
Se requiere al extremo actor para que se sirva identificar la fecha de vencimiento de 

cada una de las facturas, asimismo para que especifique si el cobro de los intereses 

moratorios corresponde a un periodo determinado conforme a las liquidaciones 

aportadas o si por el contrario es hasta que se realice el pago total de la obligación. 

 
En consecuencia, en aplicación del inciso cuarto del artículo 90 del Código General 

del Proceso, se inadmitirá la presente demanda, concediéndole a la parte 

demandante el término de cinco (5) días para que subsane las falencias anotadas, 

manifestando con claridad los hechos y pretensiones de la demanda. 

 
En consecuencia el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 
 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva. 



SEGUNDO: Conceder el término de (5) días para subsanar las falencias señaladas 

so pena de rechazo. 

 
TERCERO: Reconózcase a la Dra. LUZ MADELEYNE CALDERON LOPEZ, para 

actuar como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y 

facultades del poder que le fue conferido. 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
La Juez, 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
C.A.C. 



EJECUTIVO- 54-001-40-03-008-2021-00045-00 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

Departamento Norte de Santander 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Cúcuta, Veintiún (21) días de Abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva de mínima 

cuantía instaurada a través de apoderado judicial por BANCOLOMBIA S.A. 

contra DARIELSO LEON JACOME, y para resolver sobre su admisión; a ello se 

procede previas las siguientes consideraciones: 

 
En consecuencia, atendiendo a que la presente demanda reúne a 

cabalidad los requisitos exigidos conforme a los artículos 621 y 709 del 

Código del Comercio; 82, 84, 89, 422, 430 y 431 del Código General del 

Proceso, por lo cual deberá librarse orden de pago en la forma solicitada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

PRIMERO: Ordenar al señor DARIELSO LEON JACOME, que en el término de 

cinco (05) días pague a BANCOLOMBIA S.A, las siguientes sumas de dinero: 

 

TREINTA Y NUEVE MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO SETENTA Y TRES 

PESOS MCTE, ($39´097.173), por capital insoluto contenida en el pagaré de 

fecha 06 de Septiembre de 2017, allegado como base de la presente 

ejecución. 

Más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde la fecha 

de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

SEGUNDO: Désele al presente proceso el trámite de ejecutivo de menor 

cuantía. 

TERCERO: Notifíquese este auto personalmente a la parte demandada, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 290 al 296 del C.G.P, y el 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, haciéndole saber que tiene un término 

de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 

notificación para que ejercite el derecho de defensa. 

 

CUARTO: Reconocer a la Dra. DIANA CAROLINA RUEDA GALVIS como 

apoderada de la parte demandante conforme al poder conferido, en los 

términos y facultades estipuladas. 

 

QUINTO: Se le advierte a la apoderada de la parte demandante que las 

comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde 

el correo electrónico que tiene reportado en la Unidad Registro Nacional 

de Abogados – URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo 



dispuesto en el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en 

concordancia con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y los Acuerdos 

proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura desde el mes de abril de 

2020. 

 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 
 

 
 

 

 

 
 

Yopadi. 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

Juez 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Veintiuno (21) de Abril del dos mil Veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2021 00053 00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: RICHAR ELIAS PEREZ SANCHEZ 
MENOR 
S/S 

 
 
 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva para resolver lo pertinente 
a ello se proceden previas las siguientes consideraciones: 

 

Subsanada la falencia presentada y teniendo a que la presente demanda reúne a 
cabalidad los requisitos exigidos conforme a los artículos 621 y 709 del Código del 
Comercio; 82, 84, 89, 422 del Código General del Proceso, se procederá a librar 
orden de pago en la forma solicitada. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
– NORTE DE SANTANDER – 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Ordenar a RICHAR ELIAS PEREZ SANCHEZ, mayor de edad y vecino 
del Municipio de Cúcuta-Norte de Santander, identificado con la C. de C. No. 
88.279.127, que en el término de cinco (05) días pague a BANCOLOMBIA con Nit: 
890.903.938-8, las siguientes sumas: 

 

a) DIECISEIS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE. ($ 16.685.850), por concepto 
de saldo de capital del pagaré sin número, aceptado por el demandado el 
día 15 de octubre del 2015, asimismo intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia 
y conforme al artículo 884 del C de Co, modificado por el artículo 111 de la 
ley 510 de 1999, desde el día de la presentación de la demanda esto es 07 
de septiembre del 2020 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

b)  VEINTIDOS MILLONES NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SESENTA 
Y CINCO PESOS MCTE. ($ 22.091.965), por concepto de saldo de capital 
del pagaré sin número, aceptado por el demandado el día 15 de octubre del 
2015, asimismo intereses de mora del capital, a la tasa más alta permitida 
por la Superintendencia Financiera, desde el día 07de septiembre del 2020, 
fecha en que la obligación se hizo exigible hasta cuando se efectúe el pago. 

 
SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto a la parte demandada, de 
conformidad con lo establecido en el C.G.P y el decreto 806 del 2020, haciéndole 
saber que tiene un término de diez (10) días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la notificación para que ejercite el derecho de defensa 



TERCERO: Désele al presente proceso el trámite de ejecutivo de mínima cuantía. 
 

CUARTO: Requerir a la apoderada para que bajo juramento, en aplicación al 
principio de buena fe y lealtad procesal, y dando cumplimiento a lo dispuesto en el 
inciso segundo del artículo 245 del C.G.P., manifieste que los títulos valores los 
conserva en su poder, así como que no ha promovido ejecución usando los mismos 
títulos. 

 
QUINTO: Se requiere a la parte actora, en aplicación a lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 
2020, en concordancia con el Decreto 806 de 2020 y los artículos 78, 103, 291 y 
292 del C.G.P., para que informe la forma como obtuvo la dirección electrónica de 
la parte demandada a notificar y allegue las evidencias correspondientes. 

 
SEXTO: Se le advierte a la apoderada de la parte demandante que las 
comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde el correo 
electrónico que tiene reportado en la Unidad Registro Nacional de Abogados – 
URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 15 del 
artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con el Decreto 806 del 4 de 
junio de 2020 y los Acuerdos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura 
desde el mes de abril de 2020. 

 
SEPTIMO: Reconózcase personería a la abogada MARÍA CONSUELO MARTÍNEZ 
DE GÁFARO, para actuar como apoderada de la parte demandante en los términos 
y facultades del poder que le fue conferido. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
La Juez, 

 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

 
C.A.C 



 



EJECUTIVO- 54-001-40-03-008-2021-00054-00 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

Departamento Norte de Santander 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Cúcuta, Veintiún (21) días de Abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva de mínima 

cuantía instaurada a través de apoderado judicial por BANCOLOMBIA S.A. 

contra MARCELA PATRICIA TORRES UCROS, y para resolver sobre su 

admisión; a ello se procede previas las siguientes consideraciones: 

 
En consecuencia, atendiendo a que la presente demanda reúne a 

cabalidad los requisitos exigidos conforme a los artículos 621 y 709 del 

Código del Comercio; 82, 84, 89, 422, 430 y 431 del Código General del 

Proceso, por lo cual deberá librarse orden de pago en la forma solicitada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

PRIMERO: Ordenar al señor MARCELA PATRICIA TORRES UCROS, que en el 

término de cinco (05) días pague a BANCOLOMBIA S.A, las siguientes sumas 

de dinero: 

 

A. SIETE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO 

VENTISIETE PESOS MCTE, ($7´485.127), por capital contenido en el 

pagaré No. 8340087778, allegado como base de la presente 

ejecución. Más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

causados desde el 28 de noviembre de 2020, hasta que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

B. UN MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SIETE PESOS 

MCTE, ($1´563.707), por capital contenido en el pagaré No. 

8340087779, allegado como base de la presente ejecución. Más los 

intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde el 28 

de noviembre de 2020, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

C. SEIS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIUN MIL CIENTO VENTIDOS PESOS 

MCTE, ($6´821.122), por capital contenido en el pagaré sin número 

aceptado por la demandada el día 04 de mayo de 2018, allegado 

como base de la presente ejecución. Más los intereses moratorios 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, causados desde el 06 de septiembre de 

2020, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 



SEGUNDO: Désele al presente proceso el trámite de ejecutivo de minima 

cuantía. 

TERCERO: Notifíquese este auto personalmente a la parte demandada, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 290 al 296 del C.G.P, y el 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, haciéndole saber que tiene un término 

de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 

notificación para que ejercite el derecho de defensa. 

 
CUARTO: Reconocer a la Dra. MARIA CONSUELO MARTINEZ DE GAFARO 

como apoderada de la parte demandante conforme al poder conferido, 

en los términos y facultades estipuladas. 

 

QUINTO: Se le advierte a la apoderada de la parte demandante que las 

comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde 

el correo electrónico que tiene reportado en la Unidad Registro Nacional 

de Abogados – URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo 

dispuesto en el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en 

concordancia con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y los Acuerdos 

proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura desde el mes de abril de 

2020. 
 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 
 

 
 

 

 

 
 

Yopadi. 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

Juez 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, Veintiún (21) de Abril dos mil Veintiuno (2021) 

 
 
 
 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICADO: 54 001 40 03 008 2021 00059 00   

DEMANDANTE: RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO Nit: 900.977.629-1 
DEMANDADO: YOMAIRA PACHECO JAIME C.C. 37329951 
MINIMA 
S/S 

 
 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva con prenda de mínima 
cuantía, para resolver lo pertinente a ello se proceden previas las siguientes 
consideraciones: 

 
Comoquiera que la parte demandante subsanó la falencia que presentaba en la 
demanda dentro del término otorgado para ello y teniendo en cuenta que la misma 
reúne a cabalidad los requisitos exigidos conforme a los artículos 621 y 709 del 
Código del Comercio; 82, 84, 89 y 422 Código General del Proceso, se procederá 
a librar orden de pago en la forma solicitada. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
– NORTE DE SANTANDER – 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Ordenar a YOMAIRA PACHECO JAIME C.C. 37329951, mayor de 
edad y de esta vecindad, que en el término de cinco (05) días pague a RCI 
COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO con, NIT 900.977.629-1, la 
siguiente suma: 

 

a) La suma de QUINCE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS VEINTI SEIS PESOS MCTE. ($ 15.669.226,00), por concepto 
de capital adeudado, derivado de la obligación instrumentada a través del 
pagaré No. 1001060411. 

 

b) 
 
 

obligación. 
 

TERCERO: Notificar personalmente el presente auto a la parte demandada, de 
conformidad con lo establecido en el C.G.P y el decreto 806 del 2020, haciéndole 
saber que tiene un término de diez (10) días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la notificación para que ejercite el derecho de defensa 

 

CUARTO: Requerir a la apoderada para que bajo juramento, en aplicación al 

principio de buena fe y lealtad procesal, y dando cumplimiento a lo dispuesto en el 

inciso segundo del artículo 245 del C.G.P., manifieste que los títulos valores los 

Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima permitida por 
Superintendencia Financiera, causados desde el día 08 DE ENERO DE 2021 
y hasta el día que se obtenga efectivamente el pago total de la 



conserva en su poder, así como que no ha promovido ejecución usando los mismos 

títulos. 

 
 

QUINTO: Se le advierte a la apoderada de la parte demandante que las 
comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde el correo 
electrónico que tiene reportado en la Unidad Registro Nacional de Abogados – 
URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 15 del 
artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con el Decreto 806 del 4 de 
junio de 2020 y los Acuerdos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura 
desde el mes de abril de 2020. 

 
SEXTO: Se requiere a la parte actora, en aplicación a lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 
2020, en concordancia con el Decreto 806 de 2020 y los artículos 78, 103, 291 y 
292 del C.G.P., para que informe la forma como obtuvo la dirección electrónica de 
la parte demandada a notificar y allegue las evidencias correspondientes. 

 
SEPTIMO: Désele al presente proceso el trámite de ejecutivo de mínima cuantía. 

 
OCTAVO: Reconózcase personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, 
para actuar como apoderada de la parte demandante, en los términos y facultades 
del poder que le fue conferido. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

C.A.C. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

Departamento Norte de Santander 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Cúcuta, Veintiún (21) días de Abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

PROCESO: INSOLVENCIA ECONOMICA 

RADICADO: 54 001 40 03 008 2021 00061 00 

DEMANDANTE: GIOVANNY MONTAGUTH VILLAMIZAR 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso de INSOLVENCIA 

ECONOMICA promovido por GIOVANNY MONTAGUTH VILLAMIZAR, para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 
Asúmase el conocimiento de las presentes diligencias provenientes del 

CENTRO DE CONCILIACIÓN MANOS AMIGAS TRAMITE DE INSOLVENCIA 

ECONOMICA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 559 CGP. 

 
Ahora bien considerando que los documentos aportados, reflejan la 

configuración de la causal establecida en el numeral 1 del artículo 563 del 

Código General de Proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: Dar apertura al proceso de liquidación patrimonial de persona 

natural no comerciante del señor GIOVANNY MONTAGUTH VILLAMIZAR 

identificado con cedula de ciudadanía No. 88.033.007. 

 
SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 

2677 de 2012, se tiene como liquidador del presente proceso a ALBERTO JOSE 

ROJAS ROBLES identificado con cedula de ciudadanía No. 6.811.655, quien 

hace parte de la lista de auxiliares de la justicia de la superintendencia de 

sociedades de acuerdo al listado, a quien se le fija como honorarios 

provisionales la suma de ($ 1.500.000,00) 

 
Por secretaria comuníquesele al designado la presente decisión para que 

una vez enterado del presente proveído tome posesión del cargo que le 

fuere designado. 



TERCERO: Se advierte al liquidador designado que dentro de los cinco (5) 

días siguientes a su posesión, deberá notificar por aviso a los acreedores de 

la deudora incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge y/o 

compañero permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia del 

presente proceso. Además debe publicar un aviso en un periódico de 

amplia circulación nacional, esto es el Espectador o El Tiempo, en el que se 

convoque a los acreedores de la deudora, a fin de que se hagan parte en 

el proceso. 

 
CUARTO: Ordenar al liquidador, que una vez posesionado debe dentro de 

los veinte (20) días siguientes a dicha diligencia, actualizar el inventario 

valorado de los bienes de la deudora téngase en cuenta los dispuesto en 

el inciso segundo del numeral 3º del articulo 564 C.G.P. 

 
QUINTO: Por secretaria, mediante oficio circular diferenciando cada 

especialidad, requiérase a los jueces civiles y de familia de la ciudad de 

Cúcuta que estén adelantando procesos ejecutivos contra la deudora, 

incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos , para que los 

remitan a la liquidación (numeral 4 art 564 ibídem)., y para el resto del país 

ofíciese a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura de 

Cúcuta – Norte de Santander a efecto que se difunda entre los distintos 

Despachos judiciales la apertura de este trámite. 

 
SEXTO: Se advierte y previene a todos los deudores del señor GIOVANNY 

MONTAGUTH VILLAMIZAR identificado con cedula de ciudadanía No. 

88.033.007, que los pagos únicamente se deben realizar al liquidador(a) aquí 

designado y posesionado, so pena de tenerse por ineficaz todo pago hecho 

a persona distinta. 

 
SEPTIMO: Por secretaria ofíciese a las entidades que administran bases de 

datos de carácter financiero, crediticio, comercial y de servicios, 

comunicándole la apertura del presente proceso de liquidación 

patrimonial, oficio que deberá ir acompañado de copia del presente 

asunto (Art. 573 CGP). 

 
OCTAVO: A partir de la presente providencia, se prohíbe al señor GIOVANNY 

MONTAGUTH VILLAMIZAR identificado con cedula de ciudadanía No. 

88.033.007, hacer pagos, compensaciones, daciones en pago, arreglos, 

desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo 

acuerdo de procesos en curso, conciliaciones o transacciones sobre 

obligaciones anteriores a la apertura de la liquidación, ni sobre los bienes 

que ha dicho que se encuentren en si patrimonio. 

 
La atención de las obligaciones se hará con sujeción a las reglas del 

concurso. Sin embargo, cuando se trate de obligaciones alimentarias a 

favor de los hijos menores, estas podrán ser satisfechas en cualquier 

momento, dando cuenta inmediata de ello al juez y al liquidador (art. 565 

núm. 1 CGP) 



NOVENO: Así mismo, a partir de la presente providencia, operará la 

interrupción del término de prescripción y la inoperancia de la caducidad 

de las acciones respecto de las obligaciones a cargo del deudor GIOVANNY 

MONTAGUTH VILLAMIZAR identificado con cedula de ciudadanía No. 

88.033.007, que estuvieren perfeccionadas o sean exigibles desde antes del 

inicio del proceso de liquidación (ad. 565 núm. 5 ejusdem). 

 
DÉCIMO: Con el inicio de la presente liquidación, operará la exigibilidad de 

todas las obligaciones a plazo a cargo del señor GIOVANNY MONTAGUTH 

VILLAMIZAR identificado con cedula de ciudadanía No. 88.033.007. Sin 

embargo, la apertura del Proceso de liquidación patrimonial no conllevará 

la exigibilidad de !as obligaciones respecto de sus codeudores solidarios (ad. 

565 núm. 6 ejusdem). 

 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 
 

 
 

 

 

 
Yopadi. 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

Juez 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Veintiuno (21) de Abril del dos mil Veintiuno (2021) 

 
 
 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO: 54 001 40 03 008 2021 00063 00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: MARIA EUGENIA AREVALO MENESES 

MENOR 

S/S 

 
 
 

Se encuentra al despacho la presente demanda EJECUTIVO, para decidir lo que 

en derecho corresponda. 

 
En atención a lo solicitado por la parte actora en escrito que antecede, con 

fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, se autoriza el retiro 

de la demanda y sus anexos, Archívese lo actuado y déjese constancia. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
La Juez, 

 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
C.A.C. 



EJECUTIVO- 54-001-40-03-008-2021-00065-00 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

Departamento Norte de Santander 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Cúcuta, Veintiún (21) días de Abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva de mínima 

cuantía instaurada a través de apoderado judicial por BANCO DE 

OCCIDENTE S.A. contra JOSE ALIRIO ANTUNEZ GOMEZ, y para resolver sobre 

su admisión; a ello se procede previas las siguientes consideraciones: 

 
En consecuencia, atendiendo a que la presente demanda reúne a 

cabalidad los requisitos exigidos conforme a los artículos 621 y 709 del 

Código del Comercio; 82, 84, 89, 422, 430 y 431 del Código General del 

Proceso, por lo cual deberá librarse orden de pago en la forma solicitada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

PRIMERO: Ordenar al señor JOSE ALIRIO ANTUNEZ GOMEZ, que en el término 

de cinco (05) días pague a BANCO DE OCCIDENTE S.A, las siguientes sumas 

de dinero: 

 

SETENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE PESOS MCTE, ($76´832.749), por capital contenido en el 

pagaré No. 60020012741, allegado como base de la presente ejecución. 

Más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde el 13 de 

Enero de 2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Désele al presente proceso el trámite de ejecutivo de menor 

cuantía. 

TERCERO: Notifíquese este auto personalmente a la parte demandada, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 290 al 296 del C.G.P, y el 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, haciéndole saber que tiene un término 

de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 

notificación para que ejercite el derecho de defensa. 

 

CUARTO: Reconocer al Dr. JUAN PABLO CASTELLANOS AVILA como 

apoderada de la parte demandante conforme al poder conferido, en los 

términos y facultades estipuladas. 

 

QUINTO: Se le advierte a la apoderada de la parte demandante que las 

comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde 

el correo electrónico que tiene reportado en la Unidad Registro Nacional 

de Abogados – URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo 

dispuesto en el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en 

concordancia con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y los Acuerdos 



proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura desde el mes de abril de 

2020. 
 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 
 

 
 

 

 

 
 

Yopadi. 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

Juez 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Veintiuno (21) de Abril de dos mil Veintiuno (2021) 

 

 
PROCESO: APREHENSION Y ENTREGA DE BIEN - GARANTIA MOBILIARIA 

 
Radicado: # 54001-40-03-008-2021-00068-00 

 
 

Se encuentra al Despacho la presente demanda de APREHENSION Y ENTREGA 

DE BIEN GARANTIA MOBILIARIA, presentada por RESPALDO 

FINANCIERO S.A.S. NIT  900.775.551-7,  a  través  de  Apoderado  Judicial, contra 

JOSE DE JESUS BELTRAN GARCIA C.C. 13.437.600 , para resolver sobre su 

admisibilidad. 

 

Teniendo en cuenta que  la solicitud  de  aprehensión  y entrega  del  bien  dado en 

garantía Inmobiliaria reúne las exigencias previstas en el numeral  2  del artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835  de  20151  y  parágrafo  2  del  artículo  60 de la Ley 

1676 de 20132, así como las exigencias del artículo 82 del CGP, se accederá a lo 

solicitado. 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

- NORTE DE SANTANDER – 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: LIBRAR orden de aprehensión y entrega al acreedor RESPALDO 

FINANCIEROS.A.S. NIT 900.775.551-7, del bien dado en garantía vehículo marca 

MARCA: HONDA, MODELO:2017, LINEA: CB 110, PLACA: HUS 75Ede 

propiedad del demandado JULIAN CAMILO NAVARRO JAIMES identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1.090.499.131. 

 
SEGUNDO: Para tal efecto ofíciese a la Policía Nacional -Automotores para que 

proceda a la Inmovilización del vehículo MARCA: HONDA, MODELO:2017, LINEA: 

CB 110, PLACA: HUS 75Ede propiedad del demandado JULIAN CAMILO 

NAVARRO JAIMES identificado con cedula de ciudadanía No. 1.090.499.131, una 

vez inmovilizado se proceda a su entrega al acreedor garantizado. RESPALDO 

FINANCIEROS.A.S. NIT 900.775.551-7, de ser posible en: 
 

 

1 2. En caso de que el acreedor garantizado no ostente la tenencia del bien en garantía, procederá a aprehenderlo 
de conformidad con lo pactado. Cuando no se hubiere pactado o no sea posible dar cumplimiento al procedimiento 
de aprehensión del bien en garantía, el acreedor garantizado podrá solicitar la entrega voluntaria del bien por parte 
del garante, mediante, comunicación dirigida a la dirección electrónica según conste en el Registro de Garantías 
Mobiliarias. Si pasados cinco (5) días contados a partir de la solicitud el garante no hace entrega voluntaria del 
bien al acreedor garantizado, este último podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional competente la aprehensión y 
entrega del bien sin que medie proceso o trámite diferente al dispuesto en esta sección frente a aprehensión y 
entrega. 

2 2 PARÁGRAFO 2o. Si no se realizare la entrega voluntaria de los bienes en poder del garante objeto de la 
garantía, el acreedor garantizado podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional competente que libre orden de 
aprehensión y entrega del bien, con la simple petición del acreedor garantizado. 



Avenida novena # 31 –50 Barrio García Rovira de Bucaramanga, Santander, o en 

su defecto ponerse en comunicación con el apoderado Judicial al abonado 317-366- 

0273, correo electrónico, e informa al despacho de la entrega y su lugar de 

disposición. 

 
 

TERCERO: Surtido lo anterior continúese con el trámite previsto en el artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015. 
 

CUARTO: RECONOCER personería al doctor DANIEL RICARDO RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ, como apoderado judicial de Id parte actora, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 
QUINTO: El Oficio será copia del presente auto, conforme al (Articulo 111 del 

C.G.P) 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

C.A.C 



RESPONSABILIDAD CIVIL- 54-001-40-03-008-2021-00072-00 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Cúcuta, Veintiún (21) días de Abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

Se encuentra al Despacho la presente Prueba Extraprocesal instaurada a través de 

apoderada judicial por LADY GISELA VILLAMIZAR MALDONADO contra JESUS CAMILO 

VILLAMIZAR MALDONADO., y para decidir sobre su admisión. A ello debiera procederse, 

si no se observara la siguiente falencia: 

 
 Se observa que en el escrito de demanda la Dra. CINDY CHARLOTTE REYES 

SINISTERRA, manifiesta fungir como apoderada judicial de la solicitante, sin 

embargo no se allega poder que así lo acredite. 

 
En consecuencia de lo anterior, la demanda se debe declarar inadmisible, para que sea 

subsanada en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, advirtiéndose que el 

escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos de manera digital y a la 

cuenta de correo electrónico institucional de este juzgado 

jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de rechazo, de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020, en concordancia con lo previsto por el Consejo Superior de la 

Judicatura, a través de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 y PCSJA20- 

11581 del 27 de junio de 2020. 
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por lo indicado en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: Conceder cinco (5) días para subsanarla, so pena de rechazo. 

 
TERCERO: Se le advierte al apoderado de la parte demandante que las comunicaciones 

que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde el correo electrónico que 

tenga reportado en la Unidad de Registro Nacional de Abogados – URNA, so pena de 

no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 

de 2007, en concordancia con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y el artículo 31 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, del Consejo Superior de la Judicatura. 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 

 

 

 
Yopadi. 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

Juez 

mailto:jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Veintiuno (21) de Abril de dos mil Veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO: APREHENSION Y ENTREGA DE BIEN - GARANTIA MOBILIARIA 

 
Radicado:   #   54001-40-03-008-2021-00079-00 

 
 

Se encuentra al Despacho la presente demanda de APREHENSION Y 
ENTREGA DE BIEN GARANTIA MOBILIARIA, presentada por RESPALDO 

FINANCIEROS.A.S. NIT 900.775.551-7, a través de Apoderado Judicial, contra 
JOSE LUIS FIGUEROA LANDAZABAL identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.093.743.062, para resolver sobre su admisibilidad. 

 
Teniendo en cuenta que la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía Inmobiliaria reúne las exigencias previstas en el numeral 2 del artículo 
2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 20151 y parágrafo 2 del artículo 60 de la Ley 
1676 de 20132, así como las exigencias del artículo 82 del CGP, se accederá a lo 
solicitado. 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
- NORTE DE SANTANDER – 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR orden de aprehensión y entrega al acreedor RESPALDO 
FINANCIEROS.A.S. NIT 900.775.551-7, del bien dado en garantía vehículo marca 
MARCA: SUZUKI, MODELO:2015, LINEA:AX 4, PLACA: UUA- 41D de propiedad 
del demandado JOSE LUIS FIGUEROA LANDAZABAL identificado con cedula de 
ciudadanía No. 1.093.743.062. 

 

SEGUNDO: Para tal efecto ofíciese a la Policía Nacional -Automotores para que 
proceda a la Inmovilización del vehículo MARCA: SUZUKI, MODELO:2015, 
LINEA:AX 4, PLACA: UUA- 41D de propiedad del demandado JOSE LUIS 
FIGUEROA LANDAZABAL identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.093.743.062, una vez inmovilizado se proceda a su entrega al acreedor 

 
 
 

1 2. En caso de que el acreedor garantizado no ostente la tenencia del bien en garantía, procederá a aprehenderlo 
de conformidad con lo pactado. Cuando no se hubiere pactado o no sea posible dar cumplimiento al procedimiento 
de aprehensión del bien en garantía, el acreedor garantizado podrá solicitar la entrega voluntaria del bien por parte 
del garante, mediante, comunicación dirigida a la dirección electrónica según conste en el Registro de Garantías 
Mobiliarias. Si pasados cinco (5) días contados a partir de la solicitud el garante no hace entrega voluntaria del 
bien al acreedor garantizado, este último podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional competente la aprehensión y 
entrega del bien sin que medie proceso o trámite diferente al dispuesto en esta sección frente a aprehensión y 
entrega. 

2 2 PARÁGRAFO 2o. Si no se realizare la entrega voluntaria de los bienes en poder del garante objeto de la 
garantía, el acreedor garantizado podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional competente que libre orden de 
aprehensión y entrega del bien, con la simple petición del acreedor garantizado. 



garantizado. RESPALDO FINANCIEROS.A.S. NIT 900.775.551-7, de ser posible 
en: 

 
Avenida novena # 31 –50 Barrio García Rovira de Bucaramanga, Santander, o en 
su defecto ponerse en comunicación con el apoderado Judicial al abonado 317-366- 
0273, correo electrónico, e informa al despacho de la entrega y su lugar de 
disposición. 

 
 

TERCERO: Surtido lo anterior continúese con el trámite previsto en el artículo 
2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015. 

 

CUARTO: RECONOCER personería al doctor DANIEL RICARDO RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ, como apoderado judicial de Id parte actora, en los términos y para 
los fines del poder conferido. 

 

QUINTO: El Oficio será copia del presente auto, conforme al (Articulo 111 del 
C.G.P) 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

C.A.C 



RESPONSABILIDAD CIVIL- 54-001-40-03-008-2021-00080-00 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Cúcuta, Veintiún (21) días de Abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva instaurada a través de 

apoderada judicial por WILLIAM ALEXANDER CARRILLO GELVEZ contra SUGEY MARIA 

CARDENAS CELIS, y para decidir sobre su admisión. A ello debiera procederse, si no se 

observara la siguiente falencia: 

 
 El poder allegado no cumple con las exigencias del artículo 5 Del Decreto 806 del 

04 de junio de 2020. 

 
En consecuencia de lo anterior, la demanda se debe declarar inadmisible, para que sea 

subsanada en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, advirtiéndose que el 

escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos de manera digital y a la 

cuenta de correo electrónico institucional de este juzgado 

jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de rechazo, de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020, en concordancia con lo previsto por el Consejo Superior de la 

Judicatura, a través de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 y PCSJA20- 

11581 del 27 de junio de 2020. 
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por lo indicado en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: Conceder cinco (5) días para subsanarla, so pena de rechazo. 

 
TERCERO: Se le advierte al apoderado de la parte demandante que las comunicaciones 

que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde el correo electrónico que 

tenga reportado en la Unidad de Registro Nacional de Abogados – URNA, so pena de 

no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 

de 2007, en concordancia con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y el artículo 31 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, del Consejo Superior de la Judicatura. 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 

 

 

 
Yopadi. 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

Juez 

mailto:jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
Cúcuta, Veintiúno (21) de Abril de dos mil Veintiuno (2021) 

Rad. 54-001-40-03-008-2021-00082-00 

Se encuentra al despacho la presente demandada de aprehensión de garantía 
mobiliaria, propuesta a RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO a 
través de apoderado judicial, contra GEOVALDIS ECHENIQUE PADILLA, para 
decidir sobre su trámite. 

Revisada la demanda observa la suscrita que en el acápite de notificaciones se 
manifiesta que el demandado tiene su domicilio en KM 10 # K72-1 PUZAREAL de 
la ciudad de LOS PATIOS, por esta razón el Despacho carece de competencia para 
conocer de la presente demanda conforme al numeral 1 artículo 28 del Código 
General del Proceso. 

Por lo anterior y de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., se rechazará de plano 
la presente demanda y se ordenará remitirla junto con sus anexos a través de la 
oficina de apoyo judicial al Juzgado promiscuo Municipal (Reparto) del municipio de 
Villa del Rosario - Norte de Santander, por ser el competente. 

 

Por lo antes expuesto el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda aprehensión de garantía 
mobiliaria, propuesta a RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO a través 
de apoderado judicial, contra GEOVALDIS ECHENIQUE PADILLA, por lo expuesto 
en la parte motiva. 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos a través de la 
oficina de apoyo judicial al Juzgado Civil Municipal (Reparto) del municipio de los 
Patios- Norte de Santander, por ser el competente. 

 

TERCERO: EL OFICIO será copia del presente auto conforme al (Articulo 111 del 

C.G.P). 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

C.A.C. 



EJECUTIVO- 54-001-40-03-008-2021-00086-00 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Cúcuta, Veintiuno (21) de Abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva instaurada por MARIA 

FERNANDA PEZZOTTI TOLOZA en nombre propia contra OLGA UBIELIS VALLEJO RESTREPO, 

y para decidir sobre su admisión. A ello debiera procederse, si no se observara la 

siguiente falencia: 

 
 En el escrito de demanda no se señala la dirección física de la demandada, como 

requisito exigido conforme al numeral 6 del artículo 82 del C.G.P. 

 
En consecuencia de lo anterior, la demanda se debe declarar inadmisible, para que sea 

subsanada en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, advirtiéndose que el 

escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos de manera digital y a la 

cuenta de correo electrónico institucional de este juzgado 

jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de rechazo, de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020, en concordancia con lo previsto por el Consejo Superior de la 

Judicatura, a través de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 y PCSJA20- 

11581 del 27 de junio de 2020. 
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por lo indicado en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: Conceder cinco (5) días para subsanarla, so pena de rechazo. 

 
TERCERO: Se le advierte al apoderado de la parte demandante que las comunicaciones 

que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde el correo electrónico que 

tenga reportado en la Unidad de Registro Nacional de Abogados – URNA, so pena de 

no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 

de 2007, en concordancia con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y el artículo 31 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, del Consejo Superior de la Judicatura. 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 

 

 

 
Yopadi. 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

Juez 

mailto:jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Veintiuno (21) de Abril de dos mil Veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO: APREHENSION Y ENTREGA DE BIEN - GARANTIA INMOBILIARIA 

 
Radicado:   #   54001-40-03-008-2021-00088-00 

 
 

Se encuentra al Despacho la presente demanda de APREHENSION Y 
ENTREGA DE BIEN  GARANTIA INMOBILIARIA, presentada por RESPALDO 

FINANCIEROS.A.S. NIT 900.775.551-7, a través de Apoderado Judicial, contra 
HUGO MAYORGA PEÑARANDA identificado con cedula de ciudadanía No. 
88.220.542, para resolver sobre su admisibilidad. 

 
Teniendo en cuenta que la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía Inmobiliaria reúne las exigencias previstas en el numeral 2 del artículo 
2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 20151 y parágrafo 2 del artículo 60 de la Ley 
1676 de 20132, así como las exigencias del artículo 82 del CGP, se accederá a lo 
solicitado. 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
- NORTE DE SANTANDER – 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR orden de aprehensión y entrega al acreedor RESPALDO 
FINANCIEROS.A.S. NIT 900.775.551-7, del bien dado en garantía vehículo 
MARCA: BAJAJ, MODELO:2015, LINEA: PULSAR 200 NS PRO, PLACA: VGP- 
36D de propiedad del demandado HUGO MAYORGA PEÑARANDA identificado 
con cedula de ciudadanía No. 88.220.542. 

 

SEGUNDO: Para tal efecto ofíciese a la Policía Nacional -Automotores para que 
proceda a la Inmovilización del vehículo MARCA: BAJAJ, MODELO:2015, LINEA: 
PULSAR 200 NS PRO, PLACA: VGP- 36D de propiedad del demandado HUGO 
MAYORGA PEÑARANDA identificado con cedula de ciudadanía No. 88.220.542, 
una vez inmovilizado se proceda a su entrega al acreedor garantizado. RESPALDO 
FINANCIEROS.A.S. NIT 900.775.551-7, de ser posible en: 

 

 

1 2. En caso de que el acreedor garantizado no ostente la tenencia del bien en garantía, procederá a aprehenderlo 
de conformidad con lo pactado. Cuando no se hubiere pactado o no sea posible dar cumplimiento al procedimiento 
de aprehensión del bien en garantía, el acreedor garantizado podrá solicitar la entrega voluntaria del bien por parte 
del garante, mediante, comunicación dirigida a la dirección electrónica según conste en el Registro de Garantías 
Mobiliarias. Si pasados cinco (5) días contados a partir de la solicitud el garante no hace entrega voluntaria del 
bien al acreedor garantizado, este último podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional competente la aprehensión y 
entrega del bien sin que medie proceso o trámite diferente al dispuesto en esta sección frente a aprehensión y 
entrega. 

2 2 PARÁGRAFO 2o. Si no se realizare la entrega voluntaria de los bienes en poder del garante objeto de la 
garantía, el acreedor garantizado podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional competente que libre orden de 
aprehensión y entrega del bien, con la simple petición del acreedor garantizado. 



Avenida novena # 31 –50 Barrio García Rovira de Bucaramanga, Santander, o en 
su defecto ponerse en comunicación con el apoderado Judicial al abonado 317-366- 
0273, correo electrónico, e informa al despacho de la entrega y su lugar de 
disposición. 

 
 

TERCERO: Surtido lo anterior continúese con el trámite previsto en el artículo 
2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015. 

 

CUARTO: RECONOCER personería al doctor DANIEL RICARDO RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ, como apoderado judicial de Id parte actora, en los términos y para 
los fines del poder conferido. 

 

QUINTO: El Oficio será copia del presente auto, conforme al (Articulo 111 del 
C.G.P) 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

C.A.C 



EJECUTIVO- 54-001-40-03-008-2021-00089-00 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

Departamento Norte de Santander 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Cúcuta, Veintiún (21) días de Abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

PROCESO:      EJECUTIVO 

RADICADO: 54 001 40 03 008 2021 00089 00 

DEMANDANTE: MARY PAULA RINCON PINZON 

DEMANDADO: YAMILE MACHADO VARGAS 

 
 

Se encuentra al despacho el proceso de la referencia, para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 
Ahora bien, en atención a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante en escrito 

que antecede, con fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, se 

autoriza el retiro de la demanda y sus anexos. 

 
Así mismo, se aclara que no resulta necesario ordenar la entrega de la demanda y sus 

anexos a la apoderada de la parte actora, puesto que la misma se presentó de forma 

electrónica. 

 
Archívese lo actuado y déjese constancia. 

 

 
COPIESE Y NOTIFÍQESE 

 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
Juez 

 
 
 

Yopadi. 


